
Pág.

1555

5. INFORMACIÓN
5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA

CÁMARA

- Informe Anual a las Cortes Regionales, correspondiente  a  la  gestión realizada por el

Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha durante el año 2007, expediente 07/IDDP-0005....

CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA

BOLETIN OFICIAL

18 de junio de 2008 VII LEGISLATURA Fascículo 1/5 Núm 56      

SUMARIO



Pág. 1554                          B. O. DE LAS CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA               18 de junio de 2008 

 

5. INFORMACIÓN 
 5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32. 3 de la Ley 16/2001, del Defensor del Pueblo de 
Castilla-La Mancha, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes del Informe Anual a las 
Cortes Regionales, correspondiente a la gestión realizada por el Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha 
durante el año 2007, expediente 07/IDDP-0005. 
 
 Toledo, 18 de junio de 2008.- Fdo.: El Presidente de las Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO PIQUERAS. 
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 También cabe reseñar algunos de los municipios desde los que más consultas se han recibido, como 
son Talavera de la Reina (Toledo), Alcázar de San Juan (Ciudad Real) o Hellín (Albacete). 
 De fuera de la región siguen destacando las remitidas por ciudadanos de la comunidad de Madrid (38) y 
otras provincias limítrofes. También se han planteado consultas (Barcelona, Valencia, Alicante o Murcia) de 
ciudadanos que suelen tener propiedades o segunda vivienda en la región y están en desacuerdo con 
actuaciones de las distintas Administraciones sobre sus intereses o bienes. 
 

FRECUENCIAS SIGNIFICATIVAS SEGÚN LOCALIDADES Y PROVINCIAS 

ALBACETE 
Almansa ................................................. 7 
Hellín .................................................... 17 
Villarrobledo ......................................... 11 

CIUDAD REAL 

Alcázar de San Juan ............................ 18 
Puertollano ........................................... 11 
Tomelloso............................................. 11 
Valdepeñas ............................................ 9 

CUENCA 
Iniesta..................................................... 3 
Minglanilla .............................................. 3 
Las Pedroñeras...................................... 1 

GUADALAJARA 
Azuqueca de Henares............................ 7 
Sigüenza ................................................ 7 

TOLEDO 
Ocaña..................................................... 3 
Quintanar de la Orden............................ 5 
Talavera de la Reina ............................ 29 
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FRECUENCIAS SIGNIFICATIVAS SEGÚN LOCALIDADES Y PROVINCIAS 

FUERA DE LA REGION 

Madrid .................................................. 38 
Valencia.................................................. 8 
Barcelona ............................................... 7 
Alicante................................................... 2 

5. Sexo de los consultantes 
 Con respecto al sexo de los consultantes, quitando aquellas consultas en las que ha sido imposible 
determinarlo (anónimos o correos electrónicos en los que no aparece identificado), predominan las 
planteadas por mujeres, y disminuyen las planteadas por hombres. 
 Entre otras razones, el incremento en las consultas sobre las áreas de Menor, Servicios Sanitarios y 
Educación está asociado al importante papel que sigue desempeñando la mujer como supervisora de la 
educación y supervisora o cuidadora de la salud de los menores y de los mayores, y de toda la familia en 
general. 
6. Edad de los consultantes 
 Del muestreo realizado, entre 528 consultantes, se desprenden algunas variaciones con respecto a la 
información del año anterior. La población en edad adulta, y a partir de los 30 años sobre todo, es la que 
más consulta; siguiéndole la población mayor, y siendo los jóvenes los que menos se dirigen a esta 
Institución, al menos directamente. 
 Se produce una disminución de los menores y mayores que se han dirigido a la Institución, siendo más 
acentuado el descenso en este último grupo (mayores de 65 años). 
 

GRUPOS DE EDAD 

0-18 5 0,9%

19-30 56 10,6%

31-45 239 45,3%

46-65 177 33,5%

+ de 65 51 9,7%
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7. Situación laboral 
 Como en el caso anterior, hemos podido recabar un pequeño muestreo de las ocupaciones laborales de 
los reclamantes, destacando las trasladadas por funcionarios y trabajadores por cuenta ajena, por encima 
de los autónomos o empresarios, siendo los jubilados o pensionistas otro grupo reseñable. Contrasta la 
variación con respecto al año anterior, en  el que los autónomos y profesionales, seguidos de los 
funcionarios y de los jubilados, en ese orden, fueron los que más reclamaron. Destaca la poca presencia 
tanto de empresarios como de estudiantes en los datos recabados. 
 

SITUACIÓN LABORAL 

En activo: Empleado 55 5,0%

En activo: Empresarios 34 3,1%

En activo: Funcionarios 63 5,7%

En activo: Otros 25 2,3%

Estudiantes 4 0,4%

Parado 27 2,4%

Pensionista: Invalidez 8 0,7%

Pensionista: Jubilados 40 3,6%

Sin especificar 851 76,9%

 
 
8. Fechas de las consultas 
 Como en el ejercicio anterior, se han producido dos momentos de mayor entrada de consultas (marzo y 
abril), mientras que en el periodo veraniego de agosto hubo una disminución, al igual que en el mes de 
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diciembre, coincidiendo con las festividades navideñas. 
 

FECHA DE ENTRADA DE LAS CONSULTAS 

 Enero 99 8,94%  

 Febrero 86 7,77%  

 Marzo 140 12,65%  

 Abril 135 12,20%  

 Mayo 78 7,05%  

 Junio 80 7,23%  

 Julio 97 8,76%  

 Agosto 34 3,07%  

 Septiembre 86 7,77%  

 Octubre 91 8,22%  

 Noviembre 116 10,48%  

 Diciembre 65 5,87%  

 
 

9. Administración afectada 
 En cuanto a la Administración afectada, y basándonos en nuestras propias competencias, destacan las 
que afectan a la Administración regional, siendo la Administración local la siguiente; los asuntos entre 
particulares, en los que no estaba implicada ninguna Administración, ocupan el último lugar. 
 La Administración central es objeto de muchas consultas que los ciudadanos, pese a no tener nosotros 
competencia, nos hacen llegar para que las traslademos al Defensor del Pueblo estatal. También si es otro 
organismo distinto de los reseñados nos las hacen llegar, siendo derivadas al competente. Se ha producido 
un pequeño incremento en este apartado, correspondiendo casi siempre a otras Administraciones 
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autonómicas, locales, o a otros Comisionados Autonómicos. 
 En ocasiones, como en las quejas, las administraciones afectadas puede ser más de una y de distinta 
índole. 
 Las consultas sobre la propia Institución han seguido la tónica del año anterior. 

ADMINISTRACIÓN AFECTADA 

Administración Regional 390 35,23% 

Administración Local 286 25,84% 

Administración Central 184 16,62% 

Otras Admin. Autonómicas e Internacionales 7 0,63% 

Otros Organismos 21 1,90% 

Entre Particulares 219 19,78% 

219

286

390

7

184

21

Administración
Regional

Administración
Local

Administración
Central

Otras Admin.
Autonómicas e
Internacionales

Otros
Organismos

Entre Particulares

 
10. Materia de las consultas 
 Como se puede apreciar en la clasificación anexa, continúa habiendo una gran variedad de temas que 
se nos consultan, siendo la materia “Varios” la que sigue al frente de la clasificación. Pero, a raíz del 
impulso que a lo largo de estos últimos años se ha dado a dos áreas concretas (Salud y Menor), y a la 
actualidad de los temas que afectan a este último colectivo, se han incrementado las consultas en estas 
materias hasta ocupar el segundo y cuarto lugar, respectivamente, con un incremento considerable frente a 
las de Educación, que pasan a ocupar el quinto lugar. 
 También destacamos el lugar que ocupa, por las preocupaciones que genera, la Justicia, siendo la 
segunda por número y porcentaje; asimismo es reseñable el incremento de las consultas relacionadas con 
el Procedimiento Administrativo y con los aspectos relacionados con el Empleo Público. 
 El resto de materias disminuye progresivamente, aunque no por ser menor el número de consultas se 
haya dejado de prestarles un amplio tratamiento: sobre todo, algunos temas con amplia repercusión social o 
que afectan a colectivos importantes de población (Servicios Sociales, Vivienda, Inmigración o Mujer). 
 

MATERIAS DE CONSULTAS 

Agricultura 12 1,08% 

Consumo 59 5,33% 

Cultura y Deportes 4 0,36% 

Educación 76 6,87% 
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MATERIAS DE CONSULTAS 

Empleo Público 71 6,41% 

Hacienda 30 2,71% 

Igualdad de Género 13 1,17% 

Industria y Tecnología 14 1,26% 

Inmigración y Extranjería 22 1,99% 

Justicia 97 8,76% 

Medio Ambiente y Salud Pública 58 5,24% 

Menor 97 8,76% 

Obras y Servicios Públicos 60 5,42% 

Procedimiento Administrativo 58 5,24% 

Servicios Sociales 37 3,34% 

Sistema Sanitario 124 11,20% 

Trabajo y empleo 21 1,90% 

Urbanismo 50 4,52% 

Varios 160 14,45% 

Vivienda 44 3,97% 

 
11. Vía de información 
 Al recabar la información sobre cómo conocieron los usuarios la Institución para dirigirse a nosotros, del 
muestreo representativo se desprende que Internet es un buen medio de difusión para los ciudadanos, así 
como las relaciones personales de los consultantes. En segundo lugar, y con un incremento respecto al 
ejercicio anterior, destaca el número de consultas realizadas por ciudadanos/as que ya habían presentado 
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otra consulta o queja anterior, como veremos en el último apartado de la Oficina de Atención al Ciudadano. 
 Otros medios que queremos resaltar son las entidades colaboradoras con la Institución, que nos derivan 
a sus colaboradores, voluntarios, asociados, etc. para que les orientemos en la solución de sus problemas 
con la Administración. 
 Con todo, lo más significativo es la influencia de los medios de comunicación en la vida diaria y su papel 
como difusores de nuestro trabajo, según manifiesta la recogida de datos estadísticos (TV-Radio-Prensa 
escrita). Junto a ello, destacamos la labor de los funcionarios, incluso de los propios tramitadores de los 
asuntos que se nos derivan. 
 

VÍA DE INFORMACIÓN 

Amigos, conocidos 34 3,1% 

Internet (web) 118 10,7% 

Organismos de participación 9 0,8% 

Organismos-Entidades Colaboradoras 23 2,1% 

Otras quejas/consultas 108 9,8% 

Por funcionarios 54 4,9% 

Por su profesión 7 0,6% 

TV-Radio-Prensa 474 42,8% 

Sin Especificar 280 25,3% 

 
12. Otros datos 
 Tras la explotación estadística de los datos, hemos destacado otros que, consideramos, deben reflejarse 
por su trascendencia. De las consultas realizadas, 19 ciudadanos han realizado dos o más consultas a lo 
largo del mismo ejercicio, 23 de ellos también tenían consulta en el ejercicio anterior, 13 de los consultantes 
tenían quejas en 2005 sobre otros temas, y 12 en el año 2004. 
 También muchos de los ciudadanos consultantes, como ya hemos indicado, han sido titulares también 
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de quejas en el año 2007 y en ejercicios anteriores, como se explicita en el cuadro de Frecuencia de la 
Demanda de Atención. 
 

FRECUENCIA EN LA DEMANDA DE ATENCIÓN 

 Personas que tienen más de 1 consulta en 2007 19  

    

 Personas que también tienen consultas en 2006 23  

 Personas que también tienen consultas en 2005 13  

 Personas que también tienen consultas en 2004 12  

    

 Personas que tienen quejas en 2007 110  

 Personas que tienen quejas en 2006 9  

 Personas que tienen quejas en 2005 5  

 Personas que tienen quejas en 2004 6  
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III. Presencia de la Institución en la vida pública de Castilla-La Mancha 
 Ya expusimos en nuestro Informe anterior las razones que nos habían llevado a arbitrar diversos 
programas e iniciativas dirigidos a conocer directamente la problemática de determinados colectivos que se 
encuentran en situación de especial dependencia o vulnerabilidad. 
 La finalidad no es otra que conocer de primera mano su realidad y condiciones de vida, información que 
hemos utilizado para llevar a cabo iniciativas e informes que se describen en otros apartados del presente 
trabajo. 
 Algunas de las actividades que describiremos en este capítulo son la continuación o terminación de los 
iniciados en el pasado ejercicio, y por ello nos remitimos al Informe de 2006 en lo referente a sus objetivos 
fundamentales. 
 Otras, por el contrario, son nuevas iniciativas emprendidas este año, y así lo destacamos en este 
Informe, describiéndolas con mayor detalle. 
1. Visitas a diversos centros de atención a colectivos con necesidades especiales 
 En los meses de enero y febrero finalizamos el programa de visitas a determinados colectivos con 
necesidades especiales iniciado en 2006, desplazando personal de la Institución a dos Residencias de 
Mayores ubicadas en Albacete (“Alhábega” y Residencia Mixta de Mayores); a la Residencia de Mayores 
“Virgen del Rosario” de Hellín (Albacete); a las Residencias de Mayores “Santo Tomás” de Villanueva de los 
Infantes (Ciudad Real), y de Cózar (Ciudad Real); a la Ciudad de Matrimonios de Ancianos “Nuestra Señora 
del Carmen” (Ciudad Real); a la Residencia de Mayores “Dulcinea” de Alcázar de San Juan (Ciudad Real); y 
al Centro de Menores “Los Girasoles”. 
 Finalizado este programa destinado al conocimiento directo de la realidad de los colectivos ya descritos, 
el destino de la información recabada es la elaboración de estudios e informes sobre la problemática que les 
afecta, alguno de los cuales ya está concluido. 
2. Derecho a la salud 
 Siguiendo las pautas de los años anteriores, la Sanidad ha tenido un papel relevante en la actividad de 
esta Institución, lo que nos ha llevado a participar en distintas comparecencias públicas de toda la 
comunidad autónoma. 
 Los días 27 y 28 de abril la Secretaria General de la Institución, en sustitución de la Defensora del 
Pueblo, acude a las Primeras Jornadas Regionales de Enfermería y Derecho Sanitario, organizadas por el 
Colegio de Enfermería de Ciudad Real. Su ponencia versó sobre “Los Malos Tratos en Castilla-La Mancha”. 
 Siempre hemos considerado que la fibromialgia es una dolencia real y que las Instituciones y 
Fundaciones que trabajan para buscar una mayor calidad de vida a los pacientes y afectados merecen todo 
nuestro apoyo. 
 Muestra de ello es la visita de la titular de la Institución a la Asociación de Fibromialgia de Almansa, el 
día 7 de febrero de 2007, para impartir la conferencia “La Protección de la Salud como derecho 
constitucional reconocido”. Así como la ponencia sobre este tema impartida por el Adjunto Primero el día 13 
de noviembre, también en Almansa, en las Jornadas organizadas por el Ayuntamiento de aquella localidad 
bajo el título “Evaluación de la discapacidad en Castilla-La Mancha”. Los apuntes más sobresalientes de 
ambas intervenciones se destacarán en el punto IV del capítulo uno del presente Informe. 
 Finalmente, reseñar que el día 11 de mayo el Adjunto Primero participó en la conmemoración del Día 
Mundial de la Fibromialgia y Síndrome de la Fatiga Crónica, en una Jornada celebrada en el salón de actos 
de la Diputación de Albacete. 
3. Actividades de apoyo en materia de discapacidad física, psíquica y sensorial 
 El día 24 de enero, la Adjunta Segunda de esta Institución asistió a la presentación de la “Fundación 
FAMA” en el Centro de Día de COCEMFE de Albacete. 
 Asimismo, la Institución cedió a la organización COCEMFE-FAMA de Albacete su sala polivalente, con la 
finalidad de que la organización “Disable People International” desarrollara el proyecto “Light House” los 
días 2 y 11 de julio y 4 de septiembre de 2007. 
 Este proyecto internacional tiene por objeto el tratamiento, mediante la celebración de debates en grupos 
de trabajo, de la problemática de la violencia sufrida por la mujer discapacitada en el ámbito sanitario. En el 
mismo participan mujeres discapacitadas, así como representantes del ámbito sanitario y de las 
Administraciones con competencias en la materia. 
 La titular de la Institución participó activamente en una de las mesas de debate y trabajo, y las 
conclusiones y recomendaciones obtenidas van a ser recopiladas en un libro, todavía no editado, que saldrá 
a la luz bajo el nombre “Mujer, Discapacidad y Salud Pública”. 
 También en relación con el apoyo institucional a personas con discapacidad, la Defensora del Pueblo 
inauguró, junto al Alcalde de Albacete y el Delegado de la Junta de Comunidades, las Jornadas sobre 
movilidad urbana en el salón de actos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Albacete, el 
31 de mayo de 2007. 
 El día 21 de junio el Adjunto Primero asistió al acto de inauguración de las nuevas instalaciones de la 
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Asociación de Personas con Discapacidad de la Provincia de Albacete (AMIAB). 
 Ya en materia de salud mental, la titular de la Institución asistió a la inauguración de las I Jornadas sobre 
alzheimer y otras demencias seniles, organizadas por la Asociación de Familiares de enfermos de 
Alzheimer de la Sierra de Segura, y que se celebraron el 27 de septiembre de 2007. 
 Por último, la Defensora clausuró formalmente los actos conmemorativos del Día Mundial de la Salud 
Mental, celebrados el 29 de septiembre, del 4 al 7 de octubre y el 9 de ese mismo mes en Albacete. 
4. Intervenciones relacionadas con inmigración y extranjería 
 En apoyo al colectivo de inmigrantes, se celebró en la Institución una reunión el día 23 de julio con la 
Plataforma “Colectivo de Apoyo a los Inmigrantes”, a la que asistieron por parte de nuestra Institución el 
Asesor Coordinador y el Jefe del Gabinete Técnico, y tres representantes del citado colectivo. 
 La reunión trató sobre el desalojo de inmigrantes rumanos de diversos asentamientos por parte del 
Ayuntamiento de Albacete, que se estaba produciendo en esas mismas fechas, y sobre la necesaria 
prevención y coordinación de medios públicos para asistir en la solución de los problemas inmediatos de 
estos colectivos antes de llegar a este tipo de situaciones. 
 El día 2 de febrero, en el Palacio Benacazón de Toledo, la titular de la Institución participó en una rueda 
de prensa en la que se presentó un documento y un CD por parte de la organización Save the Children, 
denominado “Menores Extranjeros no acompañados”. En ella estuvo presente, entre otras 
personalidades, el Fiscal de Menores de Toledo. 
 Previamente, esta ONG nos había facilitado un borrador de este documento, solicitando que hiciéramos 
aportaciones. Entendimos que era una elaboración muy adecuada para difundir el contenido de la 
Convención de los Derechos del Niño respecto a los menores no acompañados, y realizamos las 
aportaciones concretas que, en nuestra opinión, podían contribuir a esa función. 
5. Apoyo a colectivos, organizaciones y actividades relacionadas con infancia, menores y educación 
 No es preciso repetir, pues ya lo hemos consignado en multitud de ocasiones, que desde que esta 
Institución dio sus primeros pasos ha considerado un fin primordial actuar en pro de la defensa de los 
derechos de la infancia y los menores en todos los ámbitos de su vida. 
 En esta línea se han llevado a cabo, durante 2007, las actividades que referimos a continuación. 
 El día 23 de enero la Defensora del Pueblo intervino en el acto de presentación del libro sobre 
acogimiento familiar “Querida Familia”, coordinado por la Fundación O’Belen, en su sede de Albacete. 
 Su intervención fue incluida en el inicio de dicho libro, y versó sobre el acierto de la gestión llevada a 
cabo por la fundación citada, buscando familias que voluntariamente quieran compartir espacio, tiempo, 
afectos y vida con niños que lo precisan, y editando un material que pretende ser un instrumento de ayuda 
tanto para las familias que han acogido niños, como para aquellas que quieran hacerlo. 
 Ya en el ámbito escolar, la titular de la Institución fue invitada –como en años anteriores- a impartir una 
conferencia en el acto de clausura de los Ciclos formativos de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
que se imparten en el Instituto “Tomás Navarro Tomás” de Albacete. Sobre el contenido de la conferencia 
impartida por la Defensora daremos cuenta en el punto IV del capítulo uno del presente Informe. 
6. Derecho a la Igualdad. Igualdad de género. Etnia gitana 
 La Adjunta Segunda de la Igualdad impartió una charla en la Asociación de Amas de Casa de Horcajo de 
Santiago (Cuenca), bajo la denominación “Problemática de la Mujer en Castilla-La Mancha”, centrando su 
contenido en el papel de la mujer en nuestra sociedad, y en concreto en nuestra región. 
 Como en años anteriores, la actividad de la Institución ha mantenido diversos contactos con la 
Fundación Secretariado Gitano, con cuyos representantes se han celebrado reuniones en la sede de la 
Institución, en la suya propia y en otros lugares institucionales u organismos públicos. 
 El día 13 de abril se celebró la clausura de las Jornadas y de la exposición de Secretariado Gitano en la 
Institución. 
 El día 26 de septiembre la Defensoría participó en una Mesa Redonda en el Instituto de la Mujer de 
Madrid con su Presidenta, Doña Pilar Heredia, bajo el título ¿Existe discriminación hacia las mujeres gitanas 
en el Estado español?, sobre la discriminación de la mujer gitana. 
 El 20 de noviembre, la Fundación Secretariado Gitano presenta en la Casa Perona un Informe sobre 
Discriminación y Comunidad gitana. 
 Los día 29 y 30 de noviembre asistimos a un Encuentro en Albacete con las Mujeres Gitanas “AMIGA”, 
en el Museo Municipal. 
 El día siguiente, la Defensora del Pueblo de Castilla-La Mancha presenta y modera una Mesa en dicho 
Encuentro, junto con el Alcalde de Albacete, en una sesión celebrada en el Hotel Europa. 
 El día 3 de diciembre acudimos al acto de presentación del Instituto Cultural Gitano en el Teatro de la 
Zarzuela de Madrid. 
7. Actividades, intervenciones y colaboraciones en otras materias 
 La Defensora del Pueblo y el Adjunto Primero se reunieron el día 18 de enero con los miembros de la 
Plataforma del AVE (Tomelloso-Argamasilla), dentro de los contactos continuos que la Institución mantiene 
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con estos colectivos, en aras a buscar soluciones a sus problemas y demandas. 
 La Defensora del Pueblo fue invitada al Seminario Internacional organizado con motivo del XXV 
ANIVERSARIO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE ESPAÑA. Seminario que, bajo el título de “El papel de 
la Institución del Defensor del Pueblo como garante del libre ejercicio de los Derechos Humanos y 
Libertades de los ciudadanos en la consolidación del sistema democrático”, se celebró en el Palacio del 
Senado de Madrid el día 22 de junio de 2007, donde se materializaron distintas intervenciones y ponencias 
relacionadas con el tema principal del evento. 
 El día 8 de febrero el Adjunto Primero de la Institución inaugura el Máster “Empleo, Relaciones Laborales 
y Diálogo Social en Europa”, en la Universidad a Distancia de Castilla-La Mancha. 
 El día 7 de marzo la Defensora del Pueblo fue invitada por el Instituto de la Mujer en Guadalajara, Monte 
Casino,”Semilla Negra”, al Día de la Mujer que se celebra internacionalmente cada año el día 8 del mismo 
mes, a propuesta de Clara Zetkin y Kathy Dunker (miembros del Partido Socialista Alemán). 
 El 8 de febrero el Adjunto Primero asistía en Toledo a la Mesa Redonda del VII Seminario de Estatutos 
Autonómicos de la Universidad de Toledo. 
 El día 14 de abril la Defensora del Pueblo asiste a la inauguración del Palacio de Congresos de Albacete. 
 El 9 de mayo  mantiene una reunión con Rafael Moral, Presidente de “Colega Castilla-La Mancha”, 
colectivo de lesbianas, gays, bisexuales  y  transexuales de Castilla-La Mancha. 
 El día 16 de junio asiste a la constitución de las Cortes de Castilla-La Mancha en Toledo. 
 El 26 de junio asiste al debate de investidura del Presidente de la Junta en las Cortes de Castilla-La 
Mancha, y el 29 del mismo mes a la toma de posesión del gobierno autonómico. 
 El 28 de noviembre es invitada en Madrid al “Foro Nueva Sociedad”, con Pedro Zerolo, Secretario de 
Movimientos Sociales de relaciones con las ONGs del Partido Socialista, en el Hotel Ritz de Madrid. 
8. Premios y reconocimientos a la labor de diversas organizaciones 
 Incluimos en este apartado distintos eventos relacionados con premios entregados a la Institución por su 
labor en defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos, así como premios y reconocimientos en 
cuyo otorgamiento hemos participado como jurado. 
 Respecto a los reconocimientos recibidos, destacamos el Premio Dulce, concedido a esta Institución por 
la Federación Local de Asociaciones de Vecinos “El Ciudadano”, de Toledo, con motivo del “Día del 
Vecino”, el 24 de abril. 
 Respecto a la participación en reconocimientos a terceros, fuimos invitados a participar en la tercera 
edición del “Premio a la excelencia y calidad de los Servicios Públicos en Castilla-La Mancha”, convocado 
por la Consejería de Administraciones Públicas. El Adjunto Primero de la Institución formó parte de la 
comisión de valoración que fue la encargada de visitar los centros propuestos para la candidatura y de 
efectuar la valoración correspondiente. 
 Concursaron veinte trabajos, de entre los que mencionamos el presentado por el Instituto de Educación 
Segundaria “Guadalerzas” de Los Yébenes, sobre programa de mejora continua del Servicio Público 
Educativo; el presentado por la Gerencia del Área de Salud de Puertollano (SESCAM), una herramienta de 
gestión para la progresiva implantación -en tres años- del modelo de gerencia única de área en Puertollano, 
modelo de calidad EFQM; y el presentado a concurso por el Servicio de Prestaciones y Usuarios, Oficina 
Provincial de Prestaciones del SESCAM de Cuenca, el programa del proyecto denominado “Mejor Día a 
Día”, donde se realizan una serie de actuaciones que denominaron “Proyecto Júcar”, y cuyo objetivo 
primordial es el de acercar la prestación sanitaria al ciudadano. 
 Asimismo, la Defensora del Pueblo, como cada año, fue invitada a la entrega del Premio Internacional 
“Abogados de Atocha”, el día 22 de enero, convocado con motivo del 29 aniversario del asesinato en Madrid 
de cuatro abogados laboralistas y un administrativo a manos de un grupo de extrema derecha. Uno de los 
premiados fue, en esta ocasión, la ONG mexicana “Nuestras Hijas de Regreso a casa”. 
9. Programa de visitas a la sede de la Institución 
 Por segundo año consecutivo, cerca de setecientos alumnos de Colegios Públicos de Albacete visitaron 
durante el mes de mayo la sede de la Institución del Defensor del Pueblo, ubicada en la “Casa Perona”, en 
la calle de la Feria de Albacete. 
 El programa de visitas, en el que han participado 15 centros, estaba dirigido a los cursos quinto y sexto 
de primaria. 
 Esta actividad se incluye dentro del programa educativo “Conoce tu ciudad” que anualmente organiza el 
Ayuntamiento de Albacete, y cuyo fin es que los escolares conozcan el Patrimonio artístico y cultural de su 
ciudad. 
 Siempre han sido recibidos por la titular de la Institución, o por un Adjunto, que contestan a las preguntas 
que les formulan algunos de ellos, o les explican sus funciones y competencias. 
 En la labor de dar a conocer esta Institución a la sociedad castellano-manchega, se ha recibido en la 
sede de nuestra Oficina a diversos colectivos (como asociaciones, ONGs, o alumnos de diversas 
instituciones educativas) a los que se ha dado a conocer el funcionamiento de esta Institución sobre una 
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base eminentemente práctica. 
 Así, el día 19 de octubre, dentro del proyecto “Búscate los puntos”, quince jóvenes inmigrantes visitaron 
la Institución para conocer el edificio y las funciones de la Defensoría del Pueblo de Castilla-La Mancha. 
 También dentro de este programa, el día 7 de noviembre, visitaban la Casa Perona 51 alumnos -de entre 
9 y 10 años- y cinco maestros del Colegio Público “Luis de Mateo” de Casasimarro (Cuenca). 
10. Convenios de colaboración con Instituciones análogas 
 El día 31 de enero las Defensoras del Pueblo de Navarra y de Castilla-La Mancha firmaban un convenio 
de colaboración en materia de promoción y evaluación de los derechos de los ciudadanos, y de 
implantación de los principios de buena administración, para consolidar y concretar el ámbito de 
colaboración en el que se vienen desarrollando sus funciones respectivas en el marco de la legislación 
vigente y de acuerdo con los principios de coordinación y colaboración. 
 En igual sentido, ese mismo día 31 de enero las Defensoras del Pueblo de Navarra y Castilla-La Mancha 
y el Ararteko vasco firmaban otro convenio para poner en marcha acciones de impulso y evaluación de la 
transparencia pública y de los principios de buena administración por parte de las Administraciones 
públicas. 
 
IV. Actividades para la promoción y formación en Derechos Humanos 
 Esta Institución dedica cada año una parte importante de su trabajo a la labor de promoción de los 
derechos humanos, sobre todo en relación con los colectivos más desfavorecidos de la sociedad. 
 Para ello ha de utilizar todos los medios e instrumentos a su alcance, tanto en materia de gestión como 
en otras no menos importantes, como pueden ser la divulgación dirigida a colectivos externos, la formación 
interna, el análisis conjunto de nuestras actuaciones en reuniones y jornadas con Instituciones afines y 
similares. Y, en fin, colaborando y cooperando con distintas entidades para reflexionar conjuntamente e 
intercambiar experiencias sobre problemas comunes, lo que da lugar a la elaboración de nuevas 
estrategias, y a su aplicación en los ámbitos en que sea posible. 
 Por ello, consideramos sumamente importante abrir y estar presentes en espacios creados para el 
análisis, el debate, la información y el desarrollo colectivo de aquellas estrategias que afectan al desarrollo 
integral de los Derechos Humanos, y que, desde diversas áreas, puedan contribuir a la construcción de una 
comunidad autónoma cada vez más justa y solidaria, donde los ciudadanos disfruten plenamente de sus 
derechos. 
 Exponemos en el presente apartado un resumen del trabajo que hemos desarrollado en esa línea 
durante el ejercicio 2007, comenzando por aquellas actividades que tienen una mayor singularidad, tratadas 
en epígrafes diferenciados, y continuando por el resto de actos, ya ordenados en torno al derecho con el 
que están relacionados. 
1. Foro de derechos de los ciudadanos: dar voz a la sociedad civil 
 Coincidiendo con las Jornadas de Coordinación de los Defensores del Pueblo, a las que nos referiremos 
después con más detalle, los días 22 y 23 de octubre tuvo lugar la VI edición del Foro de Derechos 
Ciudadanos. 
 Se trata de actos que se celebran anualmente, abiertos al público en general, y que, en esta ocasión, 
tuvieron por objeto evaluar el trabajo de las diferentes Defensorías de España, pidiendo opinión a entidades 
sociales y a creadores de opinión externos, para que expusieran su visión de nuestras Instituciones, y de 
cuáles tendrían que ser sus retos de futuro. 
 El primer foro, “Entidades Sociales y Defensorías”, se dedicó a la sociedad civil, representada por 
Cáritas, Cruz Roja, Andalucía Acoge y el Colegio de Abogados de Barcelona. D. Jordi Sánchez, Director de 
la Fundación Jaume Bofia, fue el moderador. 
 En el segundo foro, “Opinión Pública, Derechos y Defensorías”, los escritores Javier Marías, Manuel 
Rivas, Carmen Riera y Lucía Etxenike fueron los encargados de valorar las funciones de los Defensores, 
moderados por la actriz Aitana Sánchez Gijón. 
 En relación a este acto, el escritor Javier Marías, en su columna de “El País Semanal” de 8 de noviembre 
de 2007, que tituló “Añoranza de los justos”, afirmaba, entre otras cosas, algunas que entendemos resumen 
el contenido de muchas de las reflexiones que allí se hicieron: 
 “España tiene un grave reconocimiento de cualquier autoridad moral… Los jueces son lentísimos… La 
burocracia es un laberinto infinito… No estaría de más que los Defensores gozaran de más competencias, 
más presencia, más influencia… 
 Que a cualquiera se le cayera la cara de vergüenza por el solo hecho de verse investigado, reprendido o 
amonestado por uno de ellos… Ha llegado a ser tal la confusión general sobre a qué se tiene derecho y a 
qué no –no digamos sobre los deberes, palabra de la que nadie quiere ni oír hablar-, que nos encontramos 
continuamente con personas que exigen del Estado remendón lo primero que se les ocurre, y que, por 
consiguiente, desconocen la gratitud… 
 No, no estaría de más que los Defensores nos enseñaran, para empezar, de qué cosas debemos ser 
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defendidos y de cuáles nos toca defendernos a nosotros mismos”. 
2. XXII Jornadas de coordinación de Defensores del Pueblo: “La Defensoría y su utilidad” 
 Ya se ha aludido anteriormente a que la eficacia y buen funcionamiento interno de esta Institución y de 
sus análogas requiere -quizás con más razón que otras cuestiones- un esfuerzo promocional, divulgativo y 
de defensa de los derechos ciudadanos. 
 Incluimos, por tanto, en este capítulo destinado a la defensa y promoción de los derechos 
fundamentales, un somero resumen de las vigésimo segundas Jornadas de Coordinación, aunque no hayan 
tenido como destinatario de su tratamiento un colectivo especialmente desfavorecido, sino el análisis crítico 
del trabajo y la utilidad de las diferentes Instituciones de defensa de los derechos de las personas, bajo el 
titulo general anteriormente apuntado. 
 Se trata de unas Jornadas que sirvieron para realizar una auténtica auditoría interna y externa sobre el 
funcionamiento de estas Instituciones, a partir de la información recabada por cuestionarios que se 
cumplimentaron aportando nuestra propia experiencia, para su análisis posterior en talleres organizados por 
las propias Defensorías. 
 Desde otra perspectiva más externa, diversos profesores universitarios valoraron la eficacia y eficiencia 
de las diferentes Oficinas del Defensor del Pueblo, las relaciones que tienen con el tejido social, con las 
distintas Administraciones y con el Parlamento. 
 Además, ya hemos aludido al complemento que a toda esta labor se hizo desde las sesiones del Foro de 
Derechos Ciudadanos, en debates abiertos al público. 
 Por supuesto, en mesas de trabajo denominadas Talleres (uno de Servicios Sociales, otro de Sanidad y 
otro de Educación), personal de todas las Instituciones había evaluado previamente el trabajo y la utilidad 
en materias sectoriales bien definidas, a partir de la información procedente de cuestionarios normalizados. 
 Toda esta información fue valorada y cuestionada por tres profesores universitarios. 
 En la mesa número uno “Relaciones del Ombudsman con el tejido social: El Ombudsman como 
mecanismo de participación”, la ponente fue Dª Fabiola Mota, profesora de Ciencia Política de la 
Universidad de Murcia. 
 En la mesa número dos, “Eficacia y eficiencia del la Institución del Ombudsman. Relaciones con la 
Administración y con el Parlamento”, la valoración corrió a cargo de D. José Vicente Gómez Rivas, profesor 
titular de Ciencia Política de la Universidad Complutense de Madrid. 
 Y en la mesa tres, “La modulación de las políticas públicas por el Ombudsman”, el ponente fue D. Joan 
Subirats, catedrático de Ciencia Política de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
  No describiremos en detalle -pues excede del contenido y propósito de este documento- el contenido de 
las deliberaciones y actividades que se llevaron a cabo, aunque sí estimamos oportuno resumir las 
propuestas que se formularon, redactadas por una comisión conjunta. 
 Agrupadas en función del objeto de cada una de las mesas de debate, fueron las siguientes: 
 A) Relaciones de los Defensores con el tejido social. Las Defensorías del Pueblo como mecanismo de 
participación 
 Las conclusiones alcanzadas fueron del siguiente tenor: 
 1.- Incrementar y diversificar los medios o modalidades de acceso a las Defensorías para facilitar a la 
ciudadanía en general, y al movimiento asociativo en particular, la participación en las tareas que se llevan a 
cabo, favoreciendo así la defensa de los derechos de la ciudadanía. 
 2.- Impulsar mecanismos de acercamiento de la Institución a los colectivos y a las personas más 
desfavorecidas y cuyas problemáticas son menos visibles. 
 3.- Introducir indicadores que permitan evaluar las relaciones de las Instituciones con el tejido social. 
 4.- Difundir las iniciativas y propuestas de interés social que el movimiento asociativo plantee en relación 
con la actuación administrativa y las políticas públicas, cuando coinciden con los objetivos de las 
Defensorías. 
 5.- Impulsar la participación en el seguimiento, promoción, difusión y defensa de los derechos de la 
ciudadanía, elaborando, en su caso, los informes especiales o extraordinarios que sean necesarios. 
 6.- Potenciar, a través de diversos mecanismos, el conocimiento que los ciudadanos tienen de la 
Institución. 
 B) Eficacia y eficiencia de las Defensorías. Relaciones con la Administración y con los Parlamentos 
 En este apartado, las conclusiones fueron las siguientes: 
 1.- Difundir aquellas conductas que suponen una actitud entorpecedora o no colaboradora por parte de 
las Administraciones públicas (en casos de respuestas tardías o incompletas). Es recomendable contestar 
dichas conductas en apartados específicos del Informe anual y/o monográficos, así como publicarlas en el 
Boletín Oficial de los respectivos Parlamentos. 
 2.- Dar a conocer la utilidad de las Instituciones como instrumento de colaboración para la resolución de 
los conflictos. 
 3.- Recoger en los respectivos Informes anuales apartados específicos en los que se haga mención de 
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las conductas administrativas de colaboración, así como relacionar las “Buenas Prácticas” administrativas 
detectadas en la tramitación de los expedientes de las Defensorías, lo cual, a su vez, permitirá potenciar el 
uso de indicadores de la auditoría. 
 4.- Adoptar indicadores y pautas comunes a todas las Instituciones que permitan una evolución de la 
eficacia en las distintas formas de intervención. 
 5.- Simplificar y agilizar la tramitación de los procedimientos con la Administración. 
 C) Modulación de las políticas públicas por las Defensorías 
 Finalmente, este grupo de trabajo obtuvo las siguientes conclusiones: 
 1.- Estudiar, a fondo, los pros y los contras de la posibilidad que tienen las Defensorías de influir, 
promover o acelerar cambios normativos a partir del conocimiento que tienen por su relación con los 
ciudadanos. 
 2.- Aprovechar los Informes especiales como instrumento útil para incidir en las políticas públicas. En 
esta línea, también sería deseable potenciar la coordinación entre Defensorías en la elaboración de estos 
Informes, con el objetivo de conseguir una mayor eficacia en la orientación de tales políticas. 
 3.- Incrementar las labores de seguimiento, en orden a comprobar el cumplimiento, por parte de las 
Administraciones Públicas, de las recomendaciones dictadas, instando a su cumplimiento mediante la 
articulación de los medios a su alcance. 
 4.- Incrementar la interlocución con las Administraciones Públicas, a fin de que se permita asegurar un 
trabajo conjunto de análisis que persiga no sólo la resolución de casos concretos, sino que permita incidir, a 
su vez, en aquellos aspectos más generales o de eficacia colectiva. 
3. Revista Derechos Ciudadanos. Derechos urbanísticos y medioambientales 
 En el año 2007 se publicó el primer número1 de la revista “Derechos Ciudadanos”, “EL IMPACTO 
SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA”, cuyo objeto fueron los problemas 
sociales y medioambientales que genera el actual modelo de desarrollo urbanístico, y reflejar la posición de 
todas las Defensorías del Pueblo del territorio español ante una situación que afecta negativamente a la 
calidad de vida de los ciudadanos, y a sus derechos constitucionales. 
 Del sumario de nuestra revista destacamos los artículos dedicados a dicha temática por Bernardo del 
Rosal Blasco, catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Alicante y ex Síndic de Greuges de la 
Comunidad Valenciana, y por Ramón Folch, Doctor en Biología, sociólogo, Doctor General de ERF, 
Presidente del Consejo Social de la Universitat Politécnica de Catalunya y miembro de la Comisió 
d’Urbanisme de Catalunya. 
 El resto del sumario está dedicado a resoluciones, recomendaciones y sugerencias que se consideran 
destacables sobre esta materia, así como a los Informes especiales realizados, y finalmente a las 
propuestas que -como conclusión- se formularon en los Talleres de las XXI Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, celebradas en León los días 15 al 18 de octubre de 2006, de las que se dio 
cumplida cuenta en el Informe anual de 2006. 
4. Actos institucionales sectoriales, ordenados en función de los derechos que fomentan o divulgan 
 A continuación, una vez tratadas en apartados separados las actividades de carácter más singular 
desarrolladas durante este ejercicio, pasamos a enumerar las demás, más resumidamente, agrupándolas 
en torno a los colectivos o derechos en cuyo beneficio o promoción fueron diseñadas y llevadas a cabo. 
 4.1. Derechos de los menores 
 Comenzamos con las actividades que afectan a los derechos de la infancia y los menores, pues en este 
área, además de las intervenciones relativas a sujetos concretos, procuramos siempre estar presentes en 
todos los foros que abordan cuestiones de carácter general. 
 Tres actos hemos de consignar en este apartado, comenzando por la asistencia y participación de la 
titular de la Institución en el “Congreso Internacional de Fenómenos de Delincuencia Juvenil: Nuevas 
Formas Penales”, celebrado los días 6 y 7 de noviembre de 2007. 
 Este Congreso estuvo organizado por la Dirección General de Reforma Juvenil de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, con el apoyo del Observatorio Internacional de 
Justicia Juvenil. En el encuentro internacional se dieron cita profesionales, expertos académicos e 
investigadores procedentes de distintos países, con el fin de desarrollar y comunicar las estrategias 
transversales más avanzadas de respuesta a la delincuencia juvenil, y de tratar los siguientes temas 
básicos: 

• Identificación de los modelos más recientes de delincuencia juvenil, y políticas y mecanismos de 
intervención y respuesta a los mismos. 
• Articulación de políticas adecuadas que relacionen protección y reforma, previendo las situaciones 
más comunes en las que se desarrollan los jóvenes delincuentes, y un tratamiento efectivo de respuesta 

                                                      
1 En realidad el segundo, ya que el primer ejemplar de la revista “Derechos Ciudadanos” salió a la luz, 
dedicado a Inmigración, con el número 0. 
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que evite, en lo posible, las dinámicas que producen este fenómeno. 
• Tratamiento preventivo del bullying y, especialmente, estudio de las conclusiones de los trabajos 
llevados a cabo para el desarrollo de mecanismos de defensa positivos, que no recurren a la violencia. 
• La creación de observatorios de la violencia, como paso previo y necesario para la realización de 
estudios que permitan diseñar políticas preventivas. 
• Medidas judiciales imaginativas y que aúnan esfuerzos de distintas Administraciones, logrando su 
implicación en la reeducación que las medidas judiciales impuestas a menores deben lograr. 

 Otro acto relacionado con los derechos de los menores fue la conferencia impartida por la Defensora del 
Pueblo de Castilla-La Mancha en el Instituto “Tomás Navarro Tomás” de Albacete con motivo del cierre del 
curso 2006-2007. 
 Versó sobre los distintos tipos de educación infantil y su integración social, a partir de su conocimiento 
sobre los derechos y deberes de los usuarios de los servicios socio-sanitarios y educativos, y sobre cómo 
actuar ante situaciones en las que pueden entrar en colisión los derechos individuales de los usuarios y la 
necesidad técnica o ética de actuar. 
 Se trataron, igualmente, aspectos relacionados con las titulaciones y salidas profesionales de los 
técnicos en materia de educación especial o de alumnos con necesidades especiales, y sobre los avances 
legislativos operados en los últimos años: entre ellos, la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en Situación de Dependencia, de 14 de diciembre de 2006. 
 La Defensora concluyó resaltando lo que ha significado el cambio en la forma de entender la educación, 
a través de una serie de modelos que históricamente han supuesto una evolución en el reconocimiento y 
protección de los niños, hasta llegar a la actual forma de entendernos dentro del discurso de los Derechos 
Humanos. Y expuso, finalmente, los elementos a tener en cuenta para construir un modelo educativo 
adecuado a lo que se exige desde la Teoría de los Derechos Fundamentales. 
 Por último, cabe destacar el Encuentro Anual entre los titulares de diferentes Defensorías del 
Pueblo, que este año reunió a los de Andalucía, Navarra, País Vasco y Castilla-La Mancha en Florencia, el 
día 9 de enero de 2007. 
 En líneas generales, fue una invitación de UNICEF a los Defensores del Pueblo autonómicos de España 
para mostrarles el trabajo de la revista “Inicenti”, e informarles sobre la posibilidad de colaborar por medio 
de artículos, revistas, etc. dando a conocer la forma de acceder al reconocimiento que UNICEF concede a 
las ciudades amigas de los niños y lo que ello implica. 
 Se trata de un encuentro en cuyo contenido ya se profundiza en la introducción del área del Menor de 
este Informe, a la que por tanto nos remitimos para no ser reiterativos. 
 4.2. Actuaciones para la promoción del derecho a la salud 
 A propósito del derecho a la salud, estuvimos presentes en las Jornadas Hispano-Mexicanas 
organizadas por el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha en Toledo, en el Castillo de San Servando los 
días 28 y 29 de noviembre, bajo el título “Derecho a la Salud y la Responsabilidad Patrimonial 
Sanitaria”. 
 De las ponencias expuestas por los participantes destacamos las tituladas “El Derecho a la Salud en 
España”, “La salud como derecho humano en México”, “La falta de consentimiento informado como causa 
de responsabilidad patrimonial en España”, o “La reparación del daño en la atención a la salud por vía 
jurisdiccional”. 
 De nuevo relacionada con el derecho a la salud, esta vez a nivel más general, fue la conferencia 
impartida por la Defensora en la Casa del Pueblo de Almansa, titulada “La protección de la salud como 
derecho constitucional reconocido”. 
 Se abordó desde diversas perspectivas el complejo contenido del derecho a la salud, que, aunque 
comprendido entre los principios rectores de la política social y económica en la Carta Magna, se configura 
como un auténtico derecho de todos los ciudadanos a la protección de la salud, y un mandato a los poderes 
públicos para que articulen un sistema de salud que alcance a todos, y contemple no sólo la prestación de 
servicios sanitarios, sino también, y muy especialmente, la prevención de la enfermedad. 
 Se aludió además a diversas menciones contenidas en la Carta Magna -aparte de la directa del artículo 
antes mencionado- que explícitamente tienen relación con el derecho a la salud, como la seguridad e 
higiene en el trabajo (art. 43), el descanso laboral “necesario”, la política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, o el derecho de todos los 
españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y a la protección integral de los hijos y de las 
madres. 
 La Defensora se refirió también a las normas de legalidad ordinaria que desarrollan los mandatos 
constitucionales apuntados, que concretan el contenido del derecho y le confieren toda su amplitud. 
 Especial referencia merecieron las dictadas en el ámbito de nuestra comunidad autónoma, punteras en 
lo referente a las garantías, en especial la Ley de Ordenación Sanitaria, así como la de Garantías de 
Atención Sanitaria Especializada, de 5 de diciembre de 2002, y la de Declaración de Voluntades Anticipadas 
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en materia de la propia salud. 
 Finalizó su intervención con una extensa referencia a la fibromialgia, un problema que ha sido objeto de 
varias intervenciones institucionales, y que no entendemos atendido en su integridad. 
 El día 9 de octubre, y con motivo del Día Mundial de la Salud Mental, la Asociación de Familiares de 
Personas con Enfermedad Mental (AFAEPS), organizó una Jornada denominada “Salud Mental y 
Exclusión Social”, como ya hemos apuntado en el anterior punto III de este capítulo uno, en la que se 
abordó la problemática de la adopción de medidas que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las 
personas afectadas por una enfermedad mental, y la de sus familiares. 
 Destacamos algunas opciones que se apuntaron como posibles contribuciones para mejorar las vidas de 
quienes tienen trastornos mentales, y para facilitarles el disfrute de sus derechos, y que pasan por una 
detección y tratamiento de esos trastornos a nivel de comunidad: 

• Integración de la atención de la salud mental en el sistema de atención primaria de salud. 
• Rehabilitación comunitaria de pacientes de hospitales psiquiátricos con regímenes de internación 
prolongada. 
• Aplicación de programas de autoestima en las comunidades. 
• Iniciación de intervenciones preventivas eficaces orientadas a la población. 
• Plena participación e integración comunitaria de las personas con trastornos mentales. 

 El día 19 de febrero de 2007 la titular impartió la conferencia denominada “Derechos ciudadanos en el 
siglo XXI” en la Universidad de Mayores “José Saramago” de Ciudad Real, que reflejamos en este apartado 
porque en ella se abordó con especial intensidad la participación ciudadana en el sistema sanitario. 
 Nuevamente hizo especial hincapié sobre esta fundamental cuestión en el Encuentro Regional Sobre 
Participación Ciudadana en el Sistema Sanitario Público de Castilla-La Mancha, del que destacamos 
únicamente algunas conclusiones generales: la participación de los ciudadanos y pacientes debe hacerse 
de forma directa, regulando los mecanismos necesarios para ello a través de las asociaciones más 
representativas, más capacitadas y más consolidadas, sin olvidar la implicación de los profesionales 
sanitarios y de la propia Administración regional. 
 Finalmente, consignamos aquí la conferencia denominada “El reto de la comunidad. Sistema de Salud 
y ciudadanía”, impartida por la titular de esta Institución el 25 de junio de 2007, en el Hospital de 
Villarrobledo, en la que abordó la calidad del sistema de salud, dentro del Curso denominado “Viejos y 
Nuevos Retos de la Enfermería”. 
 4.3. Promoción y defensa de los derechos de los discapacitados 
 El Defensor del Pueblo debe considerar como un eje fundamental de su actuación contribuir a la 
eliminación de las barreras físicas y sociales que hacen que nuestra comunidad no sea completamente 
accesible para todas las personas con discapacidad. 
 Tres actuaciones destacaremos en este apartado, comenzando por la ponencia denominada “Igualdad 
de Oportunidades. Discapacitados”, que la titular de la Institución defendió el 28 de marzo de 2007 en las 
III Jornadas Comarcales de Discapacidad, celebradas en Elche de la Sierra (Albacete). Versó sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, su evolución jurídica y los cauces para hacerlos efectivos. 
 Analizó en profundidad el contenido y las implicaciones del artículo 49 de la Constitución, destacando 
mandatos conexos contenidos en la propia Carta Magna, y desarrollos legislativos importantes en la materia 
como, por ejemplo, la Ley de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad (Ley 51/2003 de 3 de diciembre). 
 En cuanto a la evolución jurídica de los derechos de las personas con discapacidad, la ponencia giró en 
torno a lo que significa pasar del anterior modelo al actual –el denominado “Social”-, que implica entender la 
discapacidad como una cuestión de derechos humanos y supone un progreso frente a los modelos 
anteriores: el de presencia, el de marginación y el rehabilitador. 
 Sobre la ya citada Ley, afirmó que responde a este nuevo escenario, abandonando por completo la 
conciencia paternalista y caritativa de los poderes públicos frente a las personas con discapacidad, y habilita 
los mecanismos necesarios que garanticen a este colectivo el pleno y efectivo ejercicio de sus derechos 
fundamentales. Ya era urgente dotar a las personas con discapacidad y a sus organizaciones de 
instrumentos efectivos para la tutela de sus derechos y libertades básicas, aunque aún queden fuera 
aspectos tan importantes como la sanidad, la educación o el empleo. 
 También la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia de 14 de diciembre de 2006 contribuye a la mejora de la calidad de vida de la familia y el 
entorno cercano de las personas con discapacidad, que, a menudo, llevan en solitario una labor de atención 
y apoyo que nos corresponde sufragar a todos. 
 Finalmente, la Defensora criticó la ausencia de mención de las mujeres discapacitadas en la Ley para la 
Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, aprobada el 15 de marzo de 2007. 
 En el ámbito de nuestra comunidad autónoma, mencionó los aspectos más importantes de la Ley de 
Accesibilidad y Eliminación de Barreras de Castilla-La Mancha, y de la Ley 3/1986 de 16 de abril de 
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Servicios Sociales de Castilla-La Mancha, que se apoyan en el principio de solidaridad como valor 
inspirador de la convivencia, para evitar situaciones de marginación o desigualdad. 
 La segunda intervención en esta materia la llevó a cabo el Adjunto Primero de esta Institución, que 
impartió la conferencia “Discapacidad en Castilla-La Mancha”, en las Jornadas organizadas por el 
Ayuntamiento de Almansa los días 12 y 13 de noviembre, como ya ha quedado reflejado en el anterior 
punto III de este Informe. 
 Abordó igualmente la evolución jurídica de los derechos de las personas con discapacidad, hasta llegar a 
la actual Ley de Promoción de la Autonomía Personal, así como a la Ley para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres y, en el ámbito de nuestra comunidad autónoma, llegar a la Ley 1/1994, de 24 de mayo, 
de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha. 
 Seguidamente se refirió al tema de los derechos de las personas con discapacidad, a la Carta Europea 
de los Derechos Fundamentales, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a las Normas 
Uniformes para la Igualdad de Oportunidades de las Personas con discapacidad. 
 Por último, dedicó un amplio periodo de su exposición a las quejas presentadas ante esta Institución por 
parte del colectivo de personas discapacitadas. 
 En tercer lugar, mencionar que durante los días 19 y siguientes del mes de abril de 2007 se celebró en la 
sede de esta Institución una Exposición de Fotografía sobre Discapacidad, que correspondió organizar a 
la Adjunta Segunda en colaboración con la Fundación ANADE, que es una ONG de ámbito nacional cuyo 
objeto principal es la inserción social y laboral de las personas con discapacidad o enfermedad mental a 
través de la creación de grupos de teatro y de la realización de actividades encaminadas a difundir 
públicamente el trabajo realizado por personas con discapacidad. 
5. Actividades de promoción de la igualdad de género 
 Es ésta una cuestión de tipo especialmente transversal, a la que nuestra Institución dedica gran parte de 
su actividad, realizando comparecencias y actividades dirigidas a defenderla, e, igualmente, apoyando a las 
organizaciones que dedican su trabajo a fomentarla. 
 Varias han sido las intervenciones llevadas a cabo este ejercicio en apoyo de la igualdad de género, de 
las que reseñaremos, en primer lugar, la ya mencionada conferencia (apartado III de este capítulo) 
impartida bajo la denominación “Situación de la mujer y de los menores. Inmigración”, en la Escuela 
Universitaria de Enfermería de Ciudad Real, el día 12 de febrero de 2007. 
 En ella, la titular de la Institución analizó en profundidad esta problemática desde la perspectiva de 
género, como medio para la promoción de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres y de defensa de los Derechos Humanos de las mujeres y los niños, lo que constituye uno de los 
ejes transversales de nuestra actividad. 
 El día 21 de ese mismo mes, la Adjunta Segunda de la Institución asistió en Alicante a unas Jornadas 
organizadas por el Síndic de Greuges Valenciano, denominadas “Compartiendo la ciudad. Una mirada de 
Género”. 
 Igualmente, la Secretaria General impartió la conferencia denominada “Los malos tratos en Castilla-La 
Mancha” en las Jornadas Regionales de Enfermería y Derecho Sanitario, celebradas los días 27 y 28 de 
abril en Ciudad Real, y organizadas por el Colegio de Enfermería. 
 El 4 de octubre, el Adjunto Primero asistió al Curso organizado en la sede de FOREM, denominado “Ley 
de Igualdad entre Hombres y Mujeres”, en el que se debatió el contenido de esta Ley y su aplicación 
desde un punto de vista práctico. 
 Concluimos con la también mencionada participación de la titular de la Institución, del 13 al 16 de 
diciembre de 2007, en unas Jornadas para el proyecto “Light House” denominadas “¿Un lugar para la 
violencia sobre las mujeres con discapacidad?”, celebradas en Salerno (Italia), y organizadas por 
Disabled People Internacional y COCEMFE-FAMA. 
6. Derechos de las personas mayores. Autonomía Personal 
 Desde siempre, esta Institución ha dado prioridad a la atención de quejas relacionadas con la falta de 
atención a los mayores, admisión y calidad de atención en los centros y falta de respeto a los derechos que 
les afectan en mayor medida: en especial, el derecho a disfrutar de todas las libertades reconocidas en la 
Carta Magna y a que se respete su autonomía personal. 
 Es preciso ser conscientes de que la situación de las personas mayores ha cambiado debido a una serie 
de variaciones drásticas en las expectativas de vida, así como en la forma de vivir que conlleva la moderna 
dinámica de nuestra organización social. 
 La falta de respeto a los derechos de las personas mayores es, pues, un tipo de “maltrato” que deshonra 
especialmente a la sociedad que lo permite. 
 El Adjunto Primero de la Institución abordó este tema de los malos tratos a las personas mayores en una 
ponencia impartida en Hellín (Albacete) el día 29 de mayo de 2007, titulada “Prevención de los malos 
tratos a personas mayores”, en un acto organizado por la Federación Territorial de Pensionistas y 
Jubilados de Castilla-La Mancha “Don Quijote” (UDP). 
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 El Adjunto Primero expuso los aspectos fundamentales de la legalidad aplicable a esta cuestión, y la 
necesidad de llevar a cabo actuaciones preventivas respecto a este tipo de situaciones. 
 Desde el punto de vista del derecho civil, el problema se aborda desde distintas perspectivas, tales como 
la incapacitación, la tutela y la curatela, pasando como es pertinente por el auto de tutela, el patrimonio 
protegido, y, especialmente, el testamento vital. 
 Desde el punto de vista penal, abordó las conductas específicamente sancionables y tipificadas en el 
Código Penal, entre ellas –sin ánimo de ser exhaustivos- la de dejar de prestar asistencia o auxilio que las 
circunstancias requieran a una persona de avanzada edad o discapacitada, que se encuentra desvalida y 
dependa de sus cuidados (art. 619 Código Penal), o la de ejercer habitualmente violencia física o psíquica 
sobre determinadas personas pertenecientes al ámbito familiar o que, debido a su especial vulnerabilidad, 
se encuentran sometidos a custodia o guarda en centros públicos o privados (art. 173-2 Código Penal). 
 A modo de conclusión, el representante de la Defensoría expuso la necesidad de disponer de un 
protocolo regional de intervención que asegure la coordinación interinstitucional (servicios sociales, sanidad 
y Administración de Justicia), la formación e información de los profesionales que intervengan en estas 
situaciones y la disponibilidad de plazas residenciales de urgencia para situaciones de maltrato. 
7. Fomento de la participación ciudadana 
 El derecho a la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos y en la toma de decisiones que 
les afecten ha sido también uno de los objetivos prioritarios de nuestra Institución. 
 El carácter transversal de este derecho, que afecta al ejercicio de otros muchos, ha ocasionado que 
nuestra intervención sobre aspectos relacionados con el mismo se haya ido incrementando con el paso de 
los años, ya que los ciudadanos van tomando conciencia de forma progresiva sobre cuáles son sus 
derechos, sobre cómo pueden exigir su cumplimiento, y sobre cómo pueden participar activamente en los 
asuntos que de una u otra manera les afectan. 
 A ello intentamos contribuir divulgando y dando a conocer, siempre que nos es posible, la importancia de 
la participación ciudadana en la toma de decisiones en el ámbito público, cuando el ordenamiento jurídico 
otorga esta posibilidad. 
 Es el caso de la ponencia que la Defensora del Pueblo de Castilla-La Mancha impartió el día 9 de marzo 
bajo el nombre de “Participación Ciudadana y Seguridad Pública”, en la que hizo referencia, entre otros 
asuntos, a la democracia participativa como una forma de gobierno en la que los ciudadanos tienen una 
mayor participación en la toma de decisiones políticas, frente a la democracia representativa. 
 La Defensora concluyó que la participación ciudadana se ha de convertir en uno de los ejes 
fundamentales de nuestra sociedad, y en uno de los referentes del marco político de nuestras instituciones 
de gobierno, ya que el fortalecimiento de las relaciones con los ciudadanos siempre es una buena inversión 
para mejorar el diseño de políticas, al igual que un elemento fundamental del buen gobierno. 
 Seguidamente habló de los cauces de participación ciudadana, distinguiendo la queja ante una 
Institución diferente y autónoma (como la nuestra) de las reclamaciones administrativas internas que el 
usuario puede cursar. 
 Finalmente, la titular de la Defensoría hizo una breve referencia a las quejas que guardan relación con la 
participación ciudadana. Habiendo sido éstas relacionadas y resumidas en el apartado correspondiente, las 
omitimos aquí. 
8. Formación interna 
 Como cualquier otra organización o institución dirigida a cumplir una finalidad, consideramos 
imprescindible prestar un especial interés a la formación de nuestro personal para que éste mejore cada 
día: en beneficio, sobre todo, de la calidad del servicio prestado a los ciudadanos. 
 Esta formación ha ido variando año tras año, y, además de abordar materias que ya son actualmente 
objeto de nuestro trabajo diario, ha respondido a las previsiones de futuro en cuestiones que, estamos 
seguros, lo serán en años posteriores. 
 Como base fundamental se consideró necesario que todo el personal de la Institución profundizase en su 
instrucción sobre el manejo de las herramientas ofimáticas más necesarias: tratamiento de textos, bases de 
datos, presentaciones y hojas de cálculo. Se arbitró, por ello, un plan de formación en función de las 
necesidades de cada puesto de trabajo y de la disponibilidad horaria de quien lo desempeñase. 
 Con independencia de lo anterior, nuestro personal también ha recibido formación procedente de fuentes 
exteriores, con el siguiente detalle: 
 En materia de sanidad, dos Asesoras especialistas cursaron el “IV Máster de Especialista en Derecho 
Sanitario y Bioética”, realizado de forma virtual y presencial en la Universidad de Castilla-La Mancha, entre 
el 30 de marzo de 2006 y el 30 de junio de 2007. 
 Un curso dividido en dos módulos, el primero de ellos dedicado al derecho sanitario y a la bioética, y el 
segundo a la organización y gestión de servicios sanitarios. Las alumnas presentaron al final del Máster 
sendos trabajos de colaboración sobre el derecho a la intimidad en el ámbito sanitario y sobre aspectos 
prácticos de la protección de los datos personales de salud. 
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 Igualmente, este personal especializado asistió al Curso en Organización y Gestión de los Servicios 
Sanitarios, realizado de modo virtual (semipresencial) desde el 4 de octubre de 2007 hasta el 31 de enero 
de 2008, en la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 En materia de urbanismo, el Adjunto Primero y el asesor de esta área asistieron el día 13 de julio a las 
Jornadas sobre la nueva Ley del Suelo que se celebraron en el salón de actos de la Diputación Provincial 
de Albacete. 
 El tema central fueron las reflexiones de los distintos agentes urbanísticos (Administraciones, Técnicos, 
Abogados) sobre la aplicación de la nueva Ley Estatal, y su incidencia en el ordenamiento jurídico-
urbanístico regional, en especial en materia de reserva de vivienda protegida y valoraciones urbanísticas. 
 Igualmente se acudió, los días 5 y 6 de noviembre, a las Jornadas sobre “Derecho a una Vivienda Digna” 
convocadas por el Defensor del Pueblo Andaluz. 
 El principal tema analizado fueron las perspectivas de la nueva legislación andaluza en materia de 
vivienda. En especial, la configuración del derecho a la vivienda como exigible ante los órganos judiciales, 
un estudio comparativo con la normativa francesa, y, por último, el análisis de las diferentes políticas de 
vivienda seguidas en las capitales andaluzas. 
 Los días 25 y 26 de enero de 2007, en el salón de actos de la Clínica de Fraternidad-Muprespa en 
Madrid, la titular de la Institución y una Asesora de la Defensoría, experta en la materia, asistieron a las 
Jornadas de “Reformas Laborales 2006”, organizadas por el Gabinete de Estudios Jurídicos de CC.OO. con 
la colaboración de la asociación “Jueces para la Democracia” y de la Fraternidad-Muprespa. 
 Se abordaron temas de interés en este campo, tales como la protección por desempleo, la siniestralidad 
laboral como delito, o el diálogo social y las relaciones laborales. 
 Por último, estuvimos presentes en las Jornadas organizadas por la Delegación Provincial de la Junta de 
Comunidades en Albacete, los días 23 y 24 de abril, con el título “Estatuto Básico del Empleado Público”, 
dirigidas a los empleados públicos con responsabilidad en la gestión de los recursos humanos de la 
Administración. 
 
V. Estudios e Informes 
 Ya aludimos en el Informe anual del ejercicio anterior al contenido de dos Estudios cuyos trabajos de 
campo y preparación estaban muy avanzados: el referido a “Centros de reforma de menores” y el de 
“Condiciones de vida y derechos fundamentales en los centros penitenciarios”; y a otro que se encontraba 
en un anterior estadio de elaboración, sobre el grado de satisfacción de los usuarios de esta Institución. 
 Durante este ejercicio se han culminado la redacción definitiva y la presentación a las Cortes regionales 
de los dos primeros, y por ello los incluimos en el Informe correspondiente a 2007. 
 No obstante, ya hemos aludido anteriormente a que el contenido de este apartado está condicionado por 
el hecho de que en el Informe anterior ya se consignó un resumen de sus principales aspectos, que ahora 
es posible ampliar y redactar de forma más descriptiva. 
 Por otro lado, la impresión y remisión de ejemplares de los Estudios a diversas instituciones y 
organismos, y la publicación de los textos íntegros de los mismo en la página web de la Defensoría son 
factores que nos relevan de transcribirlos en su integridad, si bien procuraremos que la lectura de este 
documento permita tener un conocimiento amplio sobre sus aspectos más fundamentales. 
 En el supuesto concreto del Estudio sobre Centros de Reforma de Menores haremos referencia, 
además, a la respuesta y a las aportaciones que la Consejería de Bienestar Social efectuó respecto a 
aquellos aspectos que consideró más relevantes desde la perspectiva de su gestión, que en el momento de 
redactar este Informe están en fase de estudio y evaluación. 
 Comenzamos nuestra exposición por el Estudio de Satisfacción, y en un segundo apartado abordamos 
los de centros de reforma de menores y centros penitenciarios. 
1. Estudio de satisfacción de usuarias y usuarios de la Institución del Defensor del Pueblo de 
Castilla-La Mancha. Encuesta de calidad 
 Como hemos dicho anteriormente, para llevar a cabo una eficaz defensa de los derechos de los 
ciudadanos hay que contar con una estructura de funcionamiento que cumpla con uno de los principios 
básicos de nuestra Institución, que no es otro que la satisfacción de los usuarios que acuden a nosotros 
ante la atención y el servicio recibido.  
 La mejor manera de cumplir con este objetivo es, desde luego, preguntar directamente a los 
destinatarios del servicio que se presta, que en nuestro caso son sin duda las ciudadanas y ciudadanos, y 
más concretamente quienes han presentado quejas o consultas ante esta Institución. 
 Lógicamente, antes de comenzar esta tarea había que esperar a que transcurriera un periodo razonable 
de funcionamiento de la Defensoría, pues sin ese plazo los usuarios difícilmente podrían aportar una 
referencia válida sobre el objeto de este Estudio. 
 Nuestras propias reflexiones habían dado ya lugar a la aprobación –en octubre de 2003- de un 
instrumento de autorregulación denominado “Código de Buena Conducta”, que desde entonces rige nuestra 
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actuación en aspectos relacionados con la calidad del servicio prestado. Durante el ejercicio 2007 
consideramos que ya se daban las circunstancias para realizar una consulta directa. 
 El objetivo del Estudio ha sido, pues, conocer el grado de satisfacción de las usuarias y usuarios que han 
utilizado los servicios que presta esta Institución;  el Estudio se llevó a cabo durante el periodo comprendido 
entre el 12 de febrero y el 26 de marzo de 2007. 
 Las conclusiones que resumen la satisfacción de las personas que presentaron una queja a la Defensora 
del Pueblo de Castilla-La Mancha se derivan del análisis de sus respuestas. Como hemos indicado, el perfil 
de los informantes y los medios y formas de acceso a la Institución provienen de la información recabada a 
todas las personas entrevistadas, hayan visto o no su queja admitida.  
 La valoración de los elementos constitutivos de la Institución se realiza a partir de la opinión de la 
población que ha tenido la oportunidad de seguir todos los pasos en la tramitación de su expediente, hasta 
concluirlo con una resolución por ajustarse su queja a la legalidad y, por lo tanto, haber sido admitida. 
 1.1. Perfil de las personas informantes 
 Los rasgos más sobresalientes del perfil de las personas entrevistadas mediante encuesta son los 
siguientes: 

•  El 46,2% son mujeres y el 53,8% son hombres, en una proporción ligeramente superior a favor de estos 
últimos respecto a la que representan en la población castellano-manchega, que es del 50%. 
• La mayoría tiene entre 35 y 54 años. Representan el 59,8% del total, cuando entre la población el peso de esta 
franja de edad sólo es del 34,7%. 
• Hay una clara mayoría de individuos con niveles superiores de estudios. El 34,3% tiene estudios universitarios, 
porcentaje que dentro de la población general sólo alcanza el 9,8%. 
• El porcentaje de personas entrevistadas residentes en las provincias de Albacete y Guadalajara es ligeramente 
más alto al que les correspondería por su peso poblacional; mientras que el correspondiente a las provincias de 
Cuenca, Ciudad Real y Toledo está ligeramente por debajo. 
• Cuatro de cada diez entrevistados (40,6%) residen en las capitales de provincia de la comunidad, proporción 
claramente superior a la que representa la población adulta de esas poblaciones (21,6%). Informe del Estudio de 
satisfacción de los usuarios y usuarias del servicio de quejas. 

 1.2. Acceso a la Institución 
 Casi ocho de cada diez personas entrevistadas (78,9%) tomaron la decisión de acudir a la Defensora del 
Pueblo por propia iniciativa, mientras el 21% lo hicieron por indicación de otra persona o instancia. 
 Para quienes tomaron la decisión por indicación de otra persona o instancia, en la mayoría de los casos 
(46,7%) el instigador fue un familiar, amigo o conocido; para el 15,9%, fue algún profesional (abogado, 
trabajador social); para el 14,5%, un organismo público; y, para el 11,8%, una organización ciudadana o una 
ONG. 
 Más de ocho de cada diez entrevistados (81,5%) manifiestan no haber utilizado ninguna ayuda en la 
tramitación de queja, mientras que algo menos de uno de cada cinco (18,2%) asegura haber contado con 
ella. 
 Representan más de nueve de cada diez (93,9%) los entrevistados que declaran que el acceso a la 
Defensora del Pueblo les resultó fácil o muy fácil y no llegan a uno de cada veinte (4,3%) a los que les 
resultó difícil o muy difícil. En este aspecto, también se registra una ligera mejoría en los dos últimos años 
con respecto a la opinión expresada por quienes vieron resuelta o inadmitida su queja en el año 2004. 
 1.3. Aceptación de la queja 
 El 61,2% de la población entrevistada ha visto admitida su queja. El porcentaje de quejas admitidas 
aumenta año tras año a lo largo del periodo analizado, lo que muestra el mayor conocimiento de las 
competencias legales de la Institución que progresivamente va adquiriendo la población castellano-
manchega. 
 1.4. Resultado de la queja 
 Más de la mitad de las personas con una queja admitida en la Defensoría (53,5%) consideran que el 
problema que la originó se ha resuelto. De éstas, más de dos tercios consideran que el problema se ha 
resuelto bien o muy bien. 
 Los mayores porcentajes de quienes consideran que se resolvió el problema que suscitó la queja se 
producen en el año 2005 (61,3%), en las provincias de Toledo (60,6%) y Albacete (56,4%), y entre las 
quejas colectivas (64,4%). 
 Casi seis de cada diez informantes cuyas quejas han sido admitidas (59%) están de acuerdo o muy de 
acuerdo con la resolución, frente a algo menos de uno de cada tres que no lo están (30,1%). 
 Los porcentajes más elevados de personas que expresan su acuerdo con la resolución de la Defensora 
se producen en el año 2005 (64,2%), entre los residentes en las provincias de Toledo y Ciudad Real y entre 
quienes presentaron una queja colectiva. 
 El 61,8% de las personas que plantearon una queja finalmente aceptada, se muestran satisfechos o muy 
satisfechos con el resultado de la actuación de la Defensora. El porcentaje de personas satisfechas o muy 
satisfechas se incrementa en los años 2005 y 2006 con respecto a 2004. 
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 En el año 2006, pese a incrementarse de forma importante los porcentajes de acuerdo y satisfacción 
respecto al 2004, se reducen ligeramente respecto al año 2005. 
 Un significativo 43,5% y un 39,3% de la población que siente que el problema que suscitó su queja no se 
ha resuelto, se declara, sin embargo, satisfecho o de acuerdo con la resolución de la Defensora. 
 1.5. Valoración de la información 
 Tres de cada cuatro entrevistados cuyas quejas fueron admitidas (74,8%) consideran bastante o muy 
completa la información proporcionada por la Defensoría, en tanto que sólo uno de cada cuatro considera 
que esa información ha sido poco o nada completa (24%). La percepción mejora año tras año entre quienes 
vieron resuelta su queja, pasando el porcentaje de quienes la consideran completa o muy completa desde el 
69,2% en el año 2004, hasta el 75,9% en 2005, llegando al 76,1% en el año 2006. 
 De esta misma población, representan más de ocho de cada diez (83,7%) las personas que califican la 
información recibida como bastante o muy clara.  
 La percepción de la claridad es muy elevada entre las personas de las provincias de Guadalajara y 
Albacete y entre quienes plantearon una queja colectiva. 
 Prácticamente ocho de cada diez personas encuestadas (79,3%) con una queja admitida consideran que 
han sido suficientemente informadas por la Institución a lo largo de la tramitación de su queja. 
 El porcentaje de las personas que se consideran suficientemente informadas se incrementa de forma 
constante durante los tres años analizados, reflejando los valores 75,6%, 79,5% y 80,4% para los años 
2004, 2005 y 2006, respectivamente. 
 El grupo que muestra un mayor porcentaje de individuos que se consideran suficientemente informados 
pertenece a la provincia de Albacete. 
 1.6. Plazos y tiempo de tramitación 
 Una gran mayoría de personas entrevistadas con una queja admitida (66,7%) declara haber sido 
informada sobre los plazos del proceso de tramitación de su queja y de las fases del mismo. El peso de esta 
población es especialmente alto entre los residentes en Albacete (69,7%) y entre las personas que 
plantearon una queja colectiva. 
 Entre quienes manifiestan haber recibido la anterior información, más de ocho de cada diez (85,7%) 
señalan que tales plazos se han cumplido bien o muy bien. 
 La valoración de la percepción sobre la duración de la tramitación de una queja se halla fuertemente 
condicionada, tanto por el tiempo transcurrido desde su resolución como por su complejidad. Estos factores 
se reflejan claramente al observar las opiniones recogidas por las personas cuyas quejas se resolvieron en 
los tres años evaluados.  
 Se incrementa el porcentaje de quienes consideran corto o muy corto el tiempo de duración de la 
tramitación de una queja a medida que retrocedemos en la fecha de su resolución. Así, el 39% de las 
personas cuya queja se resolvió en el año 2004 opinan que el tiempo de tramitación fue corto o muy corto, 
frente al 38,6% de quienes vieron resuelta su queja en el año 2005, y el 36,8% de 2006. Sin embargo, en 
ese mismo periodo, el porcentaje de personas que consideran la duración como muy larga se redujo, 
pasando del 20,6% en el año 2004 hasta el 16,6% en el 2006. 
 1.7. Valoración de la atención recibida 
 Casi nueve de cada diez personas entrevistadas (88,2%) cuyas quejas fueron admitidas, consideran 
bastante o muy amable el trato recibido; frente a un reducido 3,1% que lo consideran poco o nada amable. 
Se registra una importante mejoría en el transcurso de los tres años entre las personas que consideran el 
trato muy amable, pasando de representar el 31,5% en el año 2004, al 48,7% en el año 2005 y el 49,2% en 
el año 2006. 
 También es mayoritaria la proporción de quienes consideran bastante o muy rápida la atención 
dispensada (75,1%), elevándose los porcentajes de personas con esta opinión entre quienes vieron sus 
quejas resueltas en el año 2004 (69,7%), en el 2005 (76,1%), y en el 2006 (76,2%). Albacete es la provincia 
en la que más personas sustentan esta opinión (80,6%). 
 Más de tres de cada cuatro individuos a los que les fueron admitidas sus quejas (78,2%) opinan que a su 
problema le fue prestado bastante o mucho interés, frente al 18,0% que consideran que ese interés fue 
poco o nulo. El porcentaje de los primeros se incrementa de forma notable entre las personas a las que se 
les resolvió la queja en el año 2005, alcanzando al 79,8% de las personas entrevistadas frente al 71,7% del 
año 2004. Entre quienes vieron su queja resuelta en el año 2006 este porcentaje se estabilizó en un 79,2%. 
 Tres de cada cuatro entrevistados cuyas quejas fueron admitidas y resueltas en los años estudiados 
(76%) consideran que el personal que les atendió comprendió bastante o mucho su problema, porcentaje 
que en el año 2005 se eleva al 78,6% y en el 2006 se reduce al 74,4%. Esta opinión es más frecuente entre 
las personas residentes en Ciudad Real (77,4%) y entre quienes presentaron una queja colectiva (79%). Por 
otra parte, el 17,7% de los entrevistados considera que lo comprendieron poco o nada. 
 Casi ocho de cada diez individuos (78,4%) cuyas quejas fueron admitidas y resueltas entre los años 
2004 y 2006 consideran bastante o muy preparado al personal de la Institución, frente al 7,9% que piensa 
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que está poco o nada preparado. En el transcurso de los tres años aumenta el porcentaje de las personas 
entrevistadas que consideran bastante o muy preparado al personal, desde el 72% en el año 2004 hasta el 
80,5% en el año 2005, estabilizándose en un 79,2% en el año 2006. 
 1.8. Valoración global de la actuación 
 La valoración general de la actuación de la Institución es también positiva: mientras que cuatro de cada 
cinco entrevistados (81,7%) la califican con un bien o un muy bien, no llegan al 15% quienes la califican 
como mala o muy mala. A lo largo de los tres años de quejas analizadas, el porcentaje de quienes valoran 
la actuación de la Institución como bien o muy bien pasa del 77,8% entre quienes vieron resueltas sus 
quejas en el año 2004 hasta el 84% entre los que las vieron resueltas en 2005. El porcentaje de quienes 
sustentan esta opinión desciende ligeramente al 81,4% si la resolución se produjo en 2006. 
 Las provincias de Cuenca y Guadalajara recogen los mayores porcentajes de personas con una 
valoración positiva de la actuación de la Defensora del Pueblo de Castilla-La Mancha, alcanzando el 85,2% 
y el 84,7%, respectivamente. Esta alta unanimidad (85,7%) se repite también entre quienes presentaron una 
queja colectiva. 
 El porcentaje de personas que evaluaron positivamente la actuación general de la Defensora (81,7%) 
coincide prácticamente con el promedio de las personas que valoraron positivamente cada uno de sus 
aspectos (atención, trato, información, plazos, etc.) tomados por separado (79,4%), evolucionando los datos 
de forma parecida o idéntica respecto a cada uno de los años analizados. 
 1.9. Evaluación de los medios 
 El 70,2% de las personas que han planteado a la Defensora del Pueblo una queja, posteriormente 
admitida, han utilizado para ello o en la relación sostenida con la Institución durante su tramitación, el correo 
postal. A lo largo del periodo analizado ha aumentado la frecuencia de contactos entre las personas que 
presentan una queja y la Institución, tal  y como se desprende del incremento registrado en la utilización de 
todos los medios. En este periodo el correo electrónico casi ha triplicado el porcentaje de personas que lo 
utilizan, llegando a ser usado por el 20,9% del total. El segundo medio que más ha crecido ha sido el 
teléfono, que ha pasado de ser utilizado por un 32,1% de las personas hasta representar el 40,8% del total. 
 Considerando el medio utilizado, la valoración de la atención recibida a través del mismo es, en todos los 
casos, muy favorable: se consideran bien o muy bien tratados el 95,8% de los que se han comunicado 
telefónicamente con la Defensora, el 91,6% de los que han utilizado el correo ordinario, el 91,1 % de los que 
lo han hecho de forma presencial y el 74,7% de los que lo han hecho por correo electrónico. Los 
porcentajes de personas que consideran mala o muy mala la atención recibida por el medio en cuestión son 
irrelevantes. Sólo en el caso del correo electrónico esta cifra se eleva hasta el 16,5%. 
 El 78,4% de las personas entrevistadas con una queja admitida consideran bastante o muy preparado al 
personal de la Institución con el que se relacionó directamente a través de alguno de los anteriores medios. 
El porcentaje de personas que consideran a dicho personal muy preparado se duplica en el año 2006 
respecto al año 2004, alcanzando una representatividad del 31,2%. 
 1.10. Predisposición hacia la Institución 
 Tres de cada cuatro entrevistados (76,6%) se manifiestan dispuestos a volver a acudir a la Institución en 
el supuesto de encontrarse en una situación similar a la que originó la queja que fue admitida, mientras que 
sólo uno de cada cinco (20,1%) no lo haría. El porcentaje de personas que volverían a recurrir a la 
Defensora se incrementa año tras año: pasando del 72,1% entre aquellas personas con una queja resuelta 
en el año 2004 al 76,7% entre quienes vieron su queja resuelta en 2005 y al 78,1% entre quienes vieron su 
resolución en el 2006. En proporción inversa, se reduce el porcentaje de personas que no volverían a acudir 
a la Institución hasta no representar más del 18,5% del total. 
 Parecidos a los datos anteriores son los porcentajes de quienes recomendarían la Institución a otras 
personas con seguridad o probablemente (77,7%), y quienes también con seguridad o probablemente no la 
recomendarían (19,7%). 
 1.11. Imagen de la Institución 
 Más de seis de cada diez entrevistados con una queja admitida o no (64%) consideran insuficiente o muy 
insuficiente la información que facilitan los medios de comunicación sobre las actividades de la Defensora 
del Pueblo, frente a uno de cada tres (29,2%) que la consideran suficiente o muy suficiente. En el periodo 
estudiado, se incrementa ligeramente el porcentaje de personas que consideran insuficiente la información 
facilitada por los medios y se reduce el de quienes la consideran suficiente. 
 La imagen de la Institución de la Defensora del Pueblo que se desprende de la aplicación de un test de 
evaluación de atributos es, en general, muy positiva. Entre el conjunto de personas entrevistadas con una 
queja admitida, para un solo atributo, “tiene poder de actuación”, el porcentaje de personas que estaban de 
acuerdo era inferior al que estaba en desacuerdo. 

•  Se reconoce la cercanía o facilidad de acceso por más de ocho de cada diez informantes 
(85,3%). Otros atributos asociados a la Institución por más de siete de cada diez informantes son: 
“sensibilidad ante los problemas” (75,9%), “comprensión de los problemas” (74,8%), “comprometida con 
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los ciudadanos” (74,9%), “ágil en su funcionamiento” (73,9%), “rigurosa en su trabajo” (73,3%), 
“transparente” (73,0%) y “útil” (71,4%). 
• Con porcentajes superiores al 60% se encuentran las consideraciones de “imparcial” (64,4%) e 
“independiente” (62,1%). 
• Los dos últimos atributos menos valorados son la “eficacia en la resolución de los problemas” (55,1%) 
y su “poder de actuación” (43,3%). Estos atributos, aunque no proporcionan información objetiva sobre la 
prestación del servicio, sino la opinión subjetiva sobre la naturaleza jurídica de la Defensoría, revelan la 
necesidad de aumentar la información sobre la Institución para dar a conocer sus peculiaridades 
respecto de las Administraciones más conocidas. Esta necesidad había sido incluso específicamente 
destacada como insuficiente por la población encuestada. 
• La imagen de la Institución en conjunto ha experimentado una evolución muy favorable a lo largo de 
los tres años considerados. La puntuación media otorgada a los distintos atributos por la población cuya 
queja se resolvió en el año 2005 es de 6’5, seis décimas de punto por encima de la registrada en el año 
2004. En el año 2006 esta puntuación se estabiliza en 6’5. 
• En todos los atributos, excepto la consideración del “poder de actuación”, la puntuación deducida 
para el año 2006 es superior a la del año 2004. También en todos es superior o igual a la puntuación 
recogida de las personas con queja resuelta en el año 2005, excepto en el anterior y en la consideración 
de “eficacia”. 
• La puntuación media otorgada por las mujeres es ligeramente superior a la otorgada por los hombres. 
Lo mismo se desprende de las respuestas de las personas residentes en Albacete, Ciudad Real y 
Toledo, y entre quienes presentaron una queja colectiva. 
• El 81’8% de los entrevistados cuya queja fue resuelta con resolución o con otras gestiones valoró 
positivamente la actuación de la Institución. 
• Dentro de dicho grupo de usuarios, la tendencia mayoritaria es volver a utilizar la Institución cuando lo 
precise, así como recomendar a otros que acudan a ella. Esta tendencia aumenta entre quienes 
plantearon quejas relacionadas con la Administración regional y de tipo colectivo. Entre estos últimos, el 
porcentaje de los que considera nuestra actuación en conjunto como buena o muy buena casi alcanza el 
86% del total de entrevistados. 
• Progresivo crecimiento de la Institución: el porcentaje de quejas admitidas a trámite aumenta cada 
año, lo que indica el progresivo conocimiento que los castellano-manchegos tienen de las funciones y 
competencias de la Institución. 
• El correo postal fue el medio más utilizado para presentar una queja en la Institución. 

2. Estudios sobre centros de reforma de menores y sobre condiciones de vida y derechos 
fundamentales en los centros penitenciarios 
 2.1. Estudio sobre centros de reforma de menores 
 La legislación vigente en materia de responsabilidad penal de los menores (Ley Orgánica 5/2000, 
modificada por la 8/2006) atribuye a la Administración de Justicia y, por tanto, al Estado, la determinación de 
las medidas de internamiento que han de aplicarse a menores. 
 No obstante, corresponde a la comunidad autónoma disponer los medios para que los centros a los que 
son destinados estos menores cumplan con la finalidad esencial de la medida acordada, cual es la 
reeducación del menor. 
 Son múltiples los derechos constitucionales que están en juego en la aplicación y efectividad de este tipo 
de medidas, considerando que conllevan limitaciones de la libertad o autonomía del menor (con diverso 
alcance según los casos), que están orientadas, como se ha dicho, a su reeducación para el futuro disfrute 
de la plenitud de los derechos que nuestro ordenamiento jurídico confiere a todos los ciudadanos. 
 Coherentemente, la reeducación de los menores infractores requiere un exquisito respeto a sus 
derechos, pues lo que se pretende es que, cuando la medida impuesta llegue a su fin, dichos menores 
aprecien la verdadera importancia de respetar los derechos de los demás. 
 En un ámbito distinto se desenvuelven las medidas de protección, que no tienen una finalidad 
reeducadora sino de salvaguarda de los derechos del menor en situaciones que los ponen en peligro. 
También en estos supuestos es primordial que la ejecución de estas medidas se lleve a cabo de forma 
adecuada a su finalidad. 
 Por todo lo dicho, y en cumplimento de su función protectora de los derechos de los ciudadanos, esta 
Institución consideró oportuno obtener información sobre las condiciones de los centros de menores de la 
región. 
 Somos conscientes de que nuestros medios materiales y personales son modestos, lo que limita las 
posibilidades para llevar a cabo un estudio todo lo amplio y profundo que hubiéramos deseado; y, en esa 
medida, se impuso una selección de los objetivos ajustada a la realidad. 
 No obstante, consideramos que la experiencia acumulada en la tramitación de quejas en este ámbito, así 
como la labor específicamente realizada por el área del Menor de esta Institución, constituían un bagaje 
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suficiente para abordar una investigación que, aun no siendo ni pretendiendo ser exhaustiva, sirviera para 
proporcionar una visión general de la situación, a partir de la cual emprender, posteriormente y en la medida 
de lo posible, un Estudio de mayor envergadura. 
 Tras la introducción, la estructura del Estudio realizado define su finalidad y la metodología utilizada, que 
parte de los datos obtenidos durante las visitas realizadas a los centros, así como de los que constan en los 
cuestionarios cumplimentados por sus directores. 
 Su principal objetivo fue exponer resumida y ordenadamente la información obtenida, una vez 
contrastada con la experiencia acumulada por esta Institución en la tramitación de quejas y mediante otras 
actuaciones que nos son propias, y avanzar una serie de conclusiones generales sobre el estado de los 
centros que constituyen su objeto y del servicio que éstos prestan a la sociedad. 
 Se reiteró por tanto su carácter limitado, en los términos ya expuestos, y su pretensión de ser 
exclusivamente un Estudio básico, que pudiera servir, en el futuro, como punto de partida para un Informe 
de mayor alcance. 
 Tras los antecedentes históricos y jurídicos, tanto generales como específicos de esta comunidad 
autónoma, y la descripción del marco jurídico actualmente vigente -en especial la Ley Orgánica 5/2000, de 
Responsabilidad Penal del Menor-, aludimos a los tipos de centros y de medidas de internamiento y 
enumeramos los actualmente existentes. 
 Posteriormente, nos dedicamos al principal objeto del estudio: la descripción de diversos aspectos de 
dotación y funcionamiento de los centros, obtenida de los cuestionarios rellenados por los profesionales y 
de las visitas efectuadas por personal de nuestra Institución a los mismos. 
 Así, abordamos el estado general de las instalaciones, la dotación de personal, el perfil y número de los 
menores internados, sus condiciones de vida (participación en las tareas diarias, relaciones con la familia y 
privacidad e intimidad), y la atención a su educación y a la protección de su salud. 
 Las conclusiones obtenidas, ya adelantadas someramente en el anterior Informe anual (presentado en 
su momento ante las Cortes regionales), son las que ahora transcribimos aquí con mayor detalle. 
 a) Instalaciones: 
 Sobre este particular, dadas las diferencias existentes entre los diferentes tipos de centros en materia de 
arquitectura y modelo funcional, así como en sistemas de gestión, agrupamos nuestras conclusiones en dos 
apartados: el primero, referido a los de internamiento y terapéuticos; y el segundo, a los de cumplimiento de 
medidas de fin de semana. 
 Respecto a los primeros, destacamos la necesidad de realizar inversiones sustanciales en dos de ellos, 
a diferencia de otros que no lo precisaban. Aludimos especialmente a un centro terapéutico, “Nuestra 
Señora de la Paz”, sobre la base de las declaraciones de los gestores del centro, que entendían necesarias 
inversiones en materia de seguridad. 
 En lo que se refiere a los segundos, consideramos que su situación podía calificarse de satisfactoria, en 
términos generales. Aunque enumerando también aquellos respecto a los que esta calificación no era 
aplicable, fundamentalmente por las necesidades que impone la obligada separación entre espacios para 
usuarios de protección y reforma. 
 b) Marco legal homogéneo sobre las condiciones esenciales de los centros: 
 Consideramos que la problemática descrita más arriba hacía aconsejable la regulación de un marco legal 
en nuestra comunidad autónoma sobre las condiciones esenciales que debe reunir este tipo de centros de 
menores. No nos referimos en modo alguno a un reglamento de funcionamiento, sino a condiciones de 
diseño, construcción y distribución de espacios y medios, que contribuyan a que un centro sea totalmente 
apto para el cumplimiento de su función. 
 Al contrario de lo que sucede, por ejemplo, con los centros de mayores, que cuentan con un marco 
normativo que concreta el procedimiento de autorización para su puesta en funcionamiento, los centros de 
reforma de menores carecen de dicha previsión. 
 c) Sistema de gestión: 
 En cuanto al sistema de gestión, advertimos que no existía un único modelo para todos los centros, sino 
que en los últimos años la Administración autonómica había optado, preferentemente, por concertar su 
gestión. 
 De aquí que tan solo exista uno gestionado directamente por la Consejería de Bienestar Social, y que los 
demás (alguno de titularidad pública) estén concertados con particulares. 
 Nuestra opinión, sin pretender con ello sustituir el criterio de la Administración competente, fue que esto 
daba lugar a una heterogeneidad que no contribuye a la necesaria homogeneidad en las condiciones de 
funcionamiento del servicio prestado. 
 d) Coordinación: 
 La existencia de diferentes modelos de gestión, arquitectónicos, y la ya aludida falta de separación entre 
recursos de protección y de reforma, conforman un panorama que exige un gran esfuerzo coordinador, que 
entendemos es necesario incrementar, especialmente en lo que afecta al aspecto educativo. 




